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al Declaración comprensiva dG los síg1Jjentes €",}¡'etnos,
Nombre y domicilio del proveedor o contratist8, descripción
de los bienes encargados ~n fiúnú, fecha d~J Crl.ca,rgo, impo-rte
global de los mismos y forma de pago

b) Relación dé los bienes recibidos y fotha de lb n:.~cepcjón

el Certificado del Ministerio de lndustria, respoctü di~aque

nos bienes que hayan de recibirse con posteriGi-tidad 'l! 30 de
junio de 1972 por requerirlo su proceso de i'abt'icadón 0 cons
trucción.

d) Certificado del Ministorio de Tlldl1s'¡l'ia n'iopect~) de lo:,,:,
bienes importados, acreditativo de qllC no w f-a.bdcan en Es
paña.

Para aquellos bienes cuya Jt:ccpclÓil sé realice con poste
rioridad al 30 de junio dú1972, (in el SUPC1('Sto _regulado -on el
número dos del artíctilo tres del DC'cteto-lcy, la Empresa co
municará por escrito a la Delogución de Ull(i:enda. de~n domi
cilio fiscal la recepción de dichos bÍ8nh dcrll:ro de ¡os qaince
días siguientes a la misma.

Las personas físicas acogidas a 0:::ite n';gjrncnprescflt.ar{-¡n la
misma documentación y c;omunivdían lare~epción dejos bie
nes en los plazos señalados para las Entidades a I¡;¡Úetegadón
de HaCienda correspondiente al .territoriodoIlde ejerzan la acti
vidad.Si el mismo sujeto pasivo eierciesem_~sdé tllll~: activi
dad afectada por la desgravación, la documél1tHci.ón y romu
nicacián se referirá. a cada una de ellas.

Séptimo.~Prcictica de la desgravación.

Las persQnasfísicas cuyas bases imponibles $e¡,¡n determi
nadas en régimen de eslünación directa. asi como las Sacie·
dades y demás Entidades jurídícEts pra:eticará.~Ia desgravaCión
en el momento de realizar el ingreso a; Cúenta del Impuesto
Industrial,. Cuota de Beneficios.o del ,de .SoCiedades. A tales
efectos, a la documentación reglamentaxiaque vienen obliga~

dos á.' presentar, acompañarán los anteced'ente:;; relaCionados
con los siguientes extremos:

al Imp.orte de la desgravRción.
b) Fecha y cuantía de los p-agos nvllizndo.s '_,obrc!Q<'; qUD

se calcule la misma,
d 13ienesaqllsd1chos pagos se jmputeliY fechucit, recep

CiÓll de los mismos, o aquella -t'n que seprévea ha de ,,-eaH
zarse;

Las personas fisicas cuyas ba$es imponibles :o;cal1 dNerriú·
nadas en régimen de estimación objetiva, ]JI:BsentRl'án 1$ docu
mentaci6n prevista' en el parrefo. ant-éJ'ioren .. lf.l DeI~gó.d6nde
Hacienda correspondiente al territorio d{lnd~r ejerzan la Go:tTes
pondiente actividad, dentro del mes siguiellt€'-fll d€'lci~ri"e de!
ejercicio a que la desgravación 5e Bpliquc'> Lad~gravi:1ción se
efectuará por las Administraciones de Ti--¡bu:tQS -alpracticsf
las correspondientes liquidaCionos, 51 una:péTSórlU U./'¡icQ t?ler
ciese· varias actividades afectadas por ·Ia desgravación, por ou11\
una de· ellas se presentará la COi'1'0SIlon-diE;nf.e dOctütl(,h lildón

Octavo.-Contabilizacióll.

Los bieries afectados por ladc3gn,vC\ciún (ig\jJ'Rrán en el
balance con separación do los restanteS qué, 1.& Empre,,~) pos,en
y debidamente detallados en sus inventur'iósbu.':>ta que. trans
curra el plazo de tres años pre'visto en el áTtlC'\llo (:UB.rto del
Decreto-ley.

Novano.-Disposición de los bienes.

Para que los bienes que han dado [liga¡' a ht dosgn_wnciún
puedan ser enajenados, arrendados n cedidos e11 uso b dh,frute
por cualquier. titulo se 'preci$ará. aufori~adq!, del Mhüsterio
de Iiacienda. Dicha autorización podrác-ot'icedüt's:e por la
Dirección General de IrripüesfOs, previa sof¡(:jtud de los inta
resadas.

La instancia en que así so solicite se. presentan"t eneJ rte
gistro Ceneral del Ministerio de Hacióm:laprevü:mienl'~ a 106
actos de disposición de los bIenes enundados,inJiCf'tnduse el"'
la mism~ la rezones que motivell taldispDsiCión.

Diez.--Concentración y fl1.sión de Emp"fews,

A los efectos de lo prevenido en Hl articulo Clu:itro del De
creto-ley no se considerará que existé éh-ajenackm .do biei1é,
que hubieran sido objeto de desgravac-iún,'cua1ldo laJ:nl-Sll!'
ci6n del dominio se produzca ~omo consecuén·'Cüi do Cualquie.rn
de los supuestos de con('üntracíón e ÍI1tegtaciú:n dli\Émpresaf"
a que se refiere el articulo dos del Decn,to 2910/1971, de 25 de
noviembre, yen general en todos Jos cáso.sde fUSión d.eIf.mpre
sas, siempre qUe la Entidad creadab suhsist,ente nYHntonga los
hienes adquiridos a..fectos ala misma áctividadl)or el. tíerilpo
que reste hasta cUlllplir el plazo de tres año::;' previstoel1 dicbü
articulo.

Once.-·-Cornp(rlibilidad cón .otras-medidas,

La de5g:tilvadón prevista en estasnOI-mas -es compatible con
el régimen de Provisión de Inversiones, y con el de Reserva de
Inversiones de E.xportación. En_ tó(jo caSo, no podrán benefi
ciarse de .lft de-sgravllciónlosi:>~8n~s en que se materialicen
dícha-s dot:udnneso qUé IormenP<t_I'te de planes de inversiones
nnUá~pacliTs <)prob<idos POI" ht Administración y en curs-o de
realización.

Doce.--JlI.rwlos TributariOIl

Cuah.¡tJief tipo ,de controversias qi.t~ pudieran plantearse so"
bre cm'sEoüc,s de hecho,en rclaciónqmlus materias régulactas
por el Dccret()~ley, se resolverl1npor Jos Jurados Tributarios
ccrre--spündientes cQn ¡¡rrcglo al,procedhniento establecldo en el
Decreto 1:292-/1965. de '6 de ·m8YO~

Trece,·--~pe'd.iaa ·de. la desgra;vaC-ián.

El fals08)i_üento de Los datos que figuren en Jos documün
t05 preSfHltndos a 105: efectb5 de esta desgravación, dará lugar
a laanvlación auiDmáticft, de la -desgravación a que la Em
presa püdiera~ tener dérécho.

Lo q1I2 comUnico a V. 1. a losefedos OPOl"tu nos.
Dips rua-¡:(ltl a V.T, muchos aliós;
Madl.-id, 19:de l~nero de 1972·.

MONREAL LUQUE

Hmo. Sr. Di't'cctor' genera] de lrnpuestús.

RESOLUCIONde la, Diretción General de Impuest.os
sobre laaplicacióJ1. de la, Ley 25/1971, ele 19 de junio,
de Protección alas Fa.milias Numerosas en el 1m·
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal.

Ilustri:;jmos s-eüores:

Diversos Organismos y Empfesasse han dirigido a este
Centro. t'll, husca .deor1erüaciónapndé unincar los criterios
de los hHbiHtadosypaga:doresde t'ernuneraciones de titulares
de f~mi1ia rnonerosa,con motivo de. 1& reciente publicación y
entrada. envigof'qe la, Ley ;25/19H.-d~ 19 .. de junio, de Protec
ción :a.lns. 'FamiHasNumerosas;-en reJación con el Impuesto
sobre los :Sendimie~1tosdel,Traba_íoPersonal.

Considerando que~l articuló.ll;de' la Ley. 25/1971, de 19 de
junio, anto::;citada, mantiene el bel~et'iciofiscal establecido por
ia Ley 1.8/19H7, d~ ·ade abril,; ~~Ldj~ponerque gozarán de
exonciól1 del ITnpuestosobre los-',Rendimientos del Trabajo Per
:"'lonal loscahczus. de familiaS nutIlerosa~ da' categoría de honor,
y, cuanclO$Ei tnit.e de famlllasnumerosas de categoria primera
y segunda: la bnse irilP-bnibled(;J .. referido Impuesto se radu
óni en la nf)"{l de 2f>0;000 6 400,OOOpe?etas anualeS", respectiva
menté.

Considerando que~l artícu]úlH,2 del texto refundido de la
Ley del lmpuesl.o;apr/Jbado por Decreto 512/1967, de 2 de mar·
zo. d~lenl1inaquii!cuartdosetrat~'d~ .familia numerosa de pri
111Cl'a'úse~unda cat~gorlas, 1ft .cifra d~,reducción de 60.000 pe
setas .S¡)· ,elevará a_ 150,000 Ó . 250{ooo.pesetas, respectivamente
(actuahw)J1tel00,OOO; ~50,OOO ;ó;4~;OO(I): . Dicho artículo y apar
tado,E'u el ,párrafo ~iJ5uiente, l'r!?Cep~Úá;n que las reducciones
alUdidas afeclaráni3. 10singres:osde~Ütularde la familia y su
cónyuge, _ sin quepuedfln eKcedfJtp¡;¡.ra el coníunto de los
Jimit-es absolutos señalados, aú ll, l"::tlandoenel caso do que los
ingresos· fueran obtenidos.porel. trab~jo. de ambos cónyuges.

Cons:iderandoqu,e tbd9S,'losbenefi9ios que se deriven de la
Glplicación de la L~y25/J971,de:19dejunio,serán compatibles
y i1cUI'iltdaf:¡les, cuando seaposf~le(;con'cualesquieraotros que,
porcu~+jql,ü:er. ca';lsa, .disfruten.los':,miembtos de las familias
numernsas,sí'gündispone, élartícj.llo_2~de la mencionada Ley,
entreJús qUQ ~lose compr~mden lá'Tl?,dl1?Qión de 100.000 pesetas,
que de la: baBe jfI~_p0Il.ib18, con carácter general, se practica
a los c{")ntf"ibuyentes .por el lmpu¡:1st.osobre los Rendimientos
del 'tmbajo Personal; ya .que,.pracisamente, -el articulo 19 del
texto ,refundido dela,:Ler :del ..·ci~adolmpuesto, determina que
a los titulares' de familil:!.n:umerosano se Jespracticar-á la re
ducciótlordinaria (hoy de l00.000_pesetasl .por quedar ésta SU'i
Utuida por la .especial 'correspondiente a su condición de
cabeza de familia' :numerosa.

Com'¡dl~¡-'ando qúe el articulo 16 ,-del Decreto 3140/1971, de
21 de: diciembre, disp<;meque los, beneficios consiguientes a la.
condkíóri de· familia ,numerosa 5urtixán:, efectos a partir de la
fecha: de laf"xjlDdiC"ióli. o renovad(m'd(llcorrespondientc título,
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excepto los fiscales, crediticios y los concodidos ~ los f:UIlCio·
naríos públicos en activo. supernumera,ri.os. -o' Perceptores do
Clases Pasivas que perciban ayuda, inde.lilniiación o <;:0rri.Ple
mento familiar. que se reconocerán a partir del primer din
del mes siguiente al de la fecbade la indJcada expedl.GÍ.6n o
renovación. Asimismo. detennina. que el tilulo que· -tO<'dflozca
la condición de familia numerosa. ma.íltendrasus erectos' du
rante todo el periodo a qlie se refieie la cohce-sión Q renova
ción, salvo cuando proceda su renovaCión en virtud do varia
ción del número de miembros de la. famiJJa Q filguno de éCU6s
adquÍ8ra o pierda la condición de subnúrmal, ni1nUs'láHdo -{}
incapacitado para el trabajo, y ello suponga modificación de
la> cfdegoría que la misma tenga concedida, y ctmndi::l hayan
transcurrido dos años desde la fecha de la -expfilición ddHrülo
o de su anterior renovación, excepto eh lo:~ caM¡sde modifi
cución o pérdida do categoría.

Considerando que existirán familias que, oe acuerdo con 1(1
prc"ceptuadó en la nueva Ley de Protección <\ !/lS .Familias Nu
merosas, adquidrán la condición de famIlia ':nupwrosa o' cam.,.
biarán de categoría sin haberse alter-ádo las c~rGtinstnnc¡a~ y
condiciones familia ros exIstentos en:51 de d:Lciembre da 127 i,
habiéndoles sido imposible materialrtlénte obtl'.i1ér la" elipcdL
(ió}} o renovación del titulQ que acredite su c6.ndkión de ca.bela
(h~ familia numerosa antes del día 1 de enero. de 1972,todá vez
C¡Uo el Reglamento que desarrolla la tan repelida Ley de Pro
Lección de Familias Numerosas fué pubhn.ldo en el ~130l;jiin

Oficial del Estado" de 28 de diciembre de 197L
Est.a Dirección Genenl.l, a la vista de lo nntecinrnlenje ex

puesto, acuerda;

L"" La reducción de 250,000 y 400.000 ppc:ct.&.:;; an'\.wlos será
única para Jos ingresos de ambos cúnyugn">, en su C<:l,SO, sea
cualquiera. la condición del titulur.

2." Cuando se trate de familhis, nutnen),I\S de primera y
segunda categoria, la reducción d-e la bASO inwoniljIe de l00.GOO
pC'setas vnuales, se elevará a 250;000 y 400 000 pesetas, respec
tivamente,

3," Las personas que por aplicación de fn nuova Ley de
FumiHas Numerosas iniciasen los heneHGios regulados en la
misma y siempre que con arreglo a la an~eriorno les corres
pondiese beneficio alguno por no poseer elmencioúad-o titulo,
los nuevos henefiéios fiscales sé ap]i<;€i;ran apartit do: i de
enero de 1972, siempre que en la indicada .fe<;ha reutüe,s.e:IM
condiciones de familia numerosa 'y el lítuj;) le fUera s;~líCitadb

dentro del expresado mes y año. 'lgualmuite, ,Jes sentil de a,pli~

ca(;Íón esta norma. a los que estand:oonp(J:~cslóndel título de
f::lmilia numerosa con anterioridad, les cocn~spond'i.-es€, coliarre
g-Io a la nueva 1egislación, ostenta.r una caiegoria sU110riot.

Lo qua comunico a VV. 11. para su ce")! ¡'rilen,;; J ",fve"os
Dios guarde a VV. H. mu-chosajiQs.
Madrid, 13 de e)1t,ro J,} lS?2.~-,El Di['('(' genclal, Ni¡cciso

Arnor(:s Rica.

nmos, Sres Delegados tiC' Hacic'ndrL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEcnETO :H)/1972, de 21 de e~leIO, pur el q~J,i! Sé
convocan elecciones parciales ¡)iUa la df.-'St¡JntLCiór¡
de Procuradorés en Cortes, ,;epresentani(¡s de la Di,
putación Foral de Alava y- de los ,:WuniCipios de la
provincia. de Alava.

Va.cantes las representaciones en Cor~~),> dd l¡l. DLpniutión
Fum! de Alava y de los Municipios de laPn)\"Jj1cia de ,'\-lava, de
confúrmldad con lo prevenido en la disposidón final !T.timera
del Decreto número mil cuatrocientus. ochentu y cinco/mil
novecientos sesenta y siete, de qUince déjulüb, procede con·
vacar elecCiones pardales para designar Procntadoresen Córh~s;

l'opresentantes de las citadas Corpútacion-e~; Le.caks.
En su virtud, a propuesta. del Ministro de ,la. Gü i')ürm,ri6n y

pl·cviu. deliberación del Consejo de Ministro'> e:nsun:"Linló.n del
día veintiuno de enero de mil novede.nto'ó std"enta y DOS,

DiSPONGO,

Artículo primero.--Uno. Se convocan ülrcciu.nes Vlrdales
pala designar Proc\.lradoros en Cortes, rcprcSen(·antGs de la

Diputación Foral de Alava y de los Municipios de la provincia
de AlaVa.

Dos. Estas elecciones: se desarronaran conforme a las Dor.
mas del UeO'eto mil cuatrocientos ochenta y otnco/mil nove
cientos 8~senta. y siete, de quince -de junio, y disposiciones
complem?n~ari<.~s.

Articulo scgundo.-Las elecciones parcial~5 a que hace refe
rencia el arHculo ant.erior tendrán lugar el día veintisiete de
febreropréximo.

Artículo tc:r-cBro.-EI mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos Ul \lrtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

ArticUlo ClUcl"i:O, -Se aui.üd.z,:¡. al kHnistro de la Gobernación
p~lra dicttlr la5 dLspüslciones -que estime necesarias y condu
ccntlis a la up]¡C:,\CiÓll do est.e Decreto.

Asi lo cl¡~,pongo por el pnfScnte Decreto, dado en :tvladrid
o. veintitlJ}{) de 018ro de mil novecicrHüs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡nl'.;!-r,j de' !;¡ Col¡"rfll1h(m,
TOMAS GAH1C;\i\O l~C5a

onDEN de .11 de dicie,mbre de 1971 por la que ss
:mmete a.L réginlan de conirol de estupefacíente$
[;) suMancin "Propiramo·,

llUStriS·lQ10 s-eúor:

Vistas las recomendm:loncs do la Organización Mundial de
b Salud, asi como la Resolución tomada por la Comisión de
Estupefacientos, en virtud de los informes recibidos de aqué
lla, acorta de las medidas de fiscalización de la sustancia ..Pro
piramo". capAZ de engendrar dependencia del tipo morfínicQ¡
la deds.ión de que dicha sustancia deba 5ar incluída en la lis
ta Il del "Convenía Uuico. de 196"1 sobre Estupefacientes.. , así
tomo la comunicación de 17 de' noviembre de 1971 del sefior
~~ecretario general de las Naciones Unidas. por la cual y segÚn
dispone el' .páürtfo '1 del artículo 3 del citado Convenío. entrará
en vigor dkha decisión, una vez recibida en el país. Aconseja
todo ello úl tornar las medidas disposjtjvas neces.arias para ade
cuar dicha ded:\ión a la normativa vigento. 'Para ello, y eil
virtud de las facultades conferidas en el capítulo primero, ar
tículo sagu·ndo do la Ley 17/1967, de 8 de abril,

Este Mil1lste~jo hn tenido ~\ bJcn disponer¡

L QUE< se incluya en la lista n de las anexas al ..Conve
uio Unico de 1961 sobre Estupefacientes... , modificadas por Or
(len llliníst-E>t"i:l1 de 31 do julio de 1967 e"Boletín Oncial del Es
tado';' nún¡€-r--0196, del 17 de agosto), h\ sustancia conocida con
L\ d.enomYnarhminternacional de ",Propiramo.. , cuya compo
,<iclón téspcmlc n ]a fórmula N-íl-rnet¡¡-2-piperidinetilJ-N~2-piri.

dilpropion¡:miidn.
2. 19nahncnte, y en consecuencia. queso somet.an a dicho

cúntrol las especialidades fUl'rnncéuticas que la C'ontengan o pu
ciierart contenerla.

Lo que' .cJ:m:nicl) a V, L pt1m ~:;u CO'llocimierüo y efBctos con
'iiguientes

Dios guarde ti V, 1.
Madrid. 3J de diciembre 6.e 1971.

GARlCA~O

MINISTERIO DE COMERCIO
DPC[U~TOlOD/ iD?::?, de 18 de enero, por el Que se
bUSp;;-'J~de por tres meses la aplicación de los dere·
ch-)s arancelarios a la im,porladón de leche en
polvo.

A fin d( ¡:,o.níener suficicntement~ aba3tecido el mercado.
oei;cn (.>f(\(·tuL<''Sc importaciones de leche' en polvo, del veintiséis
por ciento y uno por ciento, que conviene facilitar, por lo que,
dado el nivel actual de los precios, es aconsejable suspender
totalmellte por tres mesús la aplicación de los derechos araIl-


